
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 

veintiuno de octubre dos mil veintidós adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

19. EXPEDIENTE 1120567T.- EXPTE. Nº 27/22 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO -PROMOCION ECONOMICA-EXPLUS22. Modificación de crédito por 

generación. 

 

 
I) En fecha 07 de julio de 2022 (n.º 34665 de registro de entrada municipal) se ha 

recibido la Resolución de la directora general de ocupación y formación de fecha 01 de 

julio de 2022 de concesión de subvención para la contratación de personas desocupadas 

que tengan como mínimo 30 años de edad por entidades locales de la Comunidad 

Valenciana ("Avalamos experiencia plus"). 

Viste que, la aceptación de esta subvención se aprobó por acuerdo número 38 de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022 con el siguiente desglose: 

Subvención 325.522,80 € 

Aportación Municipal 6.784,56 € 

TOTAL PROGRAMA 332.307,36 € 

II) Los gastos correspondientes al ejercicio 2022 se financiarán íntegramente con la 

subvención y para hacer frente a los gastos del ejercicio 2023 habrá que hacer una 

aportación municipal por el importe señalado anteriormente. 

Anualitat 

2022 

Aplicació pressupostària Import 

Salaris 600.2427.13101 

EXPLUS22 

82.417,23 € 

Seguretat 

Social 

600.2427.16000 

EXPLUS22 

26.026,49 € 

Total 108.443,72 € 

 III) Revisada la documentación relativa a la generación de crédito, así como el 

vigente Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2022 se desprende que en la 

previsión de ingresos de la aprobación del Presupuesto, no se ha considerado ningún 

ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

 

En el desarrollo del debate se solicita hacer uso de la palabra por parte de la 

Oficial Mayor, de conformidad con el artículo 94.3 dell ROF, y previa su autorización 

por parte de la Presidencia informa “in voce” en los términos del informe que se dio 

cuenta en la JGL de 22/07/2022, punto orden del día núm. 9 (Exptes. 1062513N) y 

recuerda lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 39/2015. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe propuesta del 

departamento de la Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 

ACUERDA: 

PRIMERO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
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SEGUNDO.- Prever para el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2023 lo 

siguiente: 

Anualitat 2023 Aplicació pressupostària Import 

Salaris 600.2427.13101 EXPLUS22 171.810,65 € 

Seguretat Social 600.2427.16000 EXPLUS22 52.052,99 € 

Total 223.863,64 € 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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